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D1CT0S DI PAGO I AMNC1OS M ISTÍíSS PAKTICÜLAÍ. A CINCUENTA UÍNTtmS Ü»1A

PARTE OFICIAL

Un año ..

Seis meses

Tres id..,

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 145.)

.............. .. • ■ • 36 pesetas.

........  .............. 18*50 »

......................... 10 »

Pago adelantado.

Que varios vecinos del pueblo de 
Mozoncillo de Oca solicitaron que,

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vistas las Cartas

Pn añ0............................. 83*50 pesetas.

Seis meses..................... 17.50

Tres i'i....................... .. 9

Números sueltos 25 céntimos.

Excmo. Sr.: Remitido a informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
instruido sobre supresión del Juz
gado municipal de Añastro, la refe
rida Comisión, lo evacúa en la for
ma siguiente;

«Excmo. Sr.: Con Real orden 
dictada por V. E. se ha remitido a 
informe de la Comisión permanente 
de este Consejo el adjunto expe
diente, del cual resulta:

Que anexionado el Ayuntamiento 
de Añastro al de Condado de Trevi- 
ño, de común acuerdo entre ambos, 
se incoó el expediente de supresión

municipales formuladas para el ré
gimen económico por los Ayunta
mientos de Cabeza de Vaca (Ba
dajoz); Petra, Santañy (Baleares); 
Frías (Burgos); Garganta la Olla 
(Cáceres); Mestanza (Ciudad Real); 
Huete (Cuenca); Estadilla, Mones- 
ma de Benabarre (.Huesca); Val- 
verde del Camino (Huelva); Riaño 
(León); Colmenar del Arroyo, Vi - 
üavieja del Lozoya, Aldea del Fres
no (Madrid); Frigiliana (Málaga); 
Castell de Cabra (Teruel); Chozas 
de Canales (Toledo); Chella, Al
quería de la Condesa, Albuixech, 
Pedralva (Valencia); Fuentetodos, 
Víllarreal del Huervá (Zaragoza):

Resultando que en su formación 
se han cumplido los requisitos se
ñalados y exigidos por los artícu- 
ios 142 y siguientes del Estatuto 
municipal:

Considerando que el Real decreto 
de 14 de febrero del pasado año 
dispone que cuando se solicite la 
aprobación de una Carta idéntica a 
otra anteriormente concedida a dis
tinta Corporación municipal, podrá 
ser aquélla aprobada sin otro trá
mite que el .de la correspondiente 
Propuesta, que elevará el Minís'te-

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Remitido a informe de 
la Comisión permanente del Conse
jo de Estado el expediente instrui
do con motivo de instancia de va
rios vecinos del pueblo de Mozon
cillo de Oca, referente al asunto 
que a continuación se indicará, la 
mencionada Comisión permanente 
lo evacúa en la forma siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real oTden 
dictada por V. E. se ha remitido a 
informe de este Consejo el adjunto 
expediente, del cual resulta: r

llafranca, corresponda para todos 
los efectos al Juzgado municipal de 
Villalómez.

I Que la Sala de Gobierno de la 

vido aprobar las Cartas municipales 1 de Burgos’ CQnforme con
i * C FlRí'fll lnrni*mÁ -------- . 1

adoptadas por los Ayuntamientos 
que arriba se mencionan, sin más 
limitación qüe la de que la cobranza 
de los impuestos se ha de realizar, 
aunque con toda libertad en la elec
ción, dentro de los métodos que 
señala el Estatuto y siempre que 
las exacciones que hayan de esta
blecerse no estén en pugna o en 
contradicción con las contribucio
nes del Estado y con las obligacio
nes tributarias del Ayuntamiento 
respecto de la Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 21 de mayo de 1926. 
=E1 Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, Martínez Anido. ==Señor 
Ministro de la Gobernación.

(De la Gaceta núm. 142).

MlStolü BE GUACIA Y JUSTICIA

Considerando que, abundando en 
ellas, no parece aceptable que per
teneciendo Mozoncillo de Oca al 
distrito municipal de Villalómez co
rresponda en lo judicial al Juzgado 
de Ocón de Villafranca, sin que de 
la segregación y agregación que se 
pretende sea de temer perjuicio al
guno.

La Comisión permanente, según 
doctrina reiterada en casos análo
gos, es de dictamen: Que procede 
acceder a la solicitud objeto de este 
expediente.»

Y habiéndose conformado Su Ma- - 
jestad el Rey (q. D. g.) con lo pro
puesto en el preinserto dictamen, 
ha tenido a bien resolver en el sen
tido que se indica y disponer que 
el pueblo de Mozoncillo de Oca co
rresponda para todos los efectos 
judiciales al Juzgado municipal de 
Villalómez.

Lo que de Real orden digo a V. I.. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos anos. Madrid 19 de mayo de 
1926.= Ponte.== Señor Presidente 
de la Audiencia de Burgos.

MIMA BEL CONSEJO BE MINISTROS

 SE püblICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS 

«..u "

«1"sr  - - . ■!. 1.1., e„„ _
B — s™. A «14,, , S.cfrto, recita,, .,1,
el recibo del número siguiont , —Los" Sres Seer ' >ri a V L.ostu,?br'1’ don'1e Permanecerá ha ta 
li ad, de conservar los números do este 13 » ¿rrv ; . ldJran’ baJ°.su mái estrecha responsalr- 
nación, que deberá verificarse al final de cada añ ados ^criadamente para su encuader

no de la Gobernación, hallándose 
en este caso las reseñadas por su

enhdad con las aprobadas por los segregado éste del de Ocón de Vi- 
Reales decretos de 19 y 27 de abril, ' 
11 de mayo y l.° de julio y 24 del’ 

mismo mes de 1925 y 30 de marzo 
de 1926,

S. M. el Rey(q. D. g.) se ha ser-

1 el Fiscal, informó favorablemente 
, la petición, teniendo en cuenta la 

opinión de los Ayuntamientos inte
resados y de la Diputación provin
cial, porque con ello no ha de su
bir perjuicio alguno ninguno de los 
dos pueblos ni la Administración de 
Justicia.

Que en igual sentido informaron 
el Juez de primera instancia de Be- 
lorado, el Ayuntamiento de Villaló
mez, el de Villafranca Montes de 
Oca y la Comisión permanente de 
la Diputación provincial de Burgos.

Que acordado por V. E. oir la opi
nión del Ministerio de la Goberna
ción, éste la expuso en el sentido 
de que, según la ley Orgánica, el 
Juzgado municipal debe compren
der el .territorio de un municipio, y 
no aparece aceptable que pertene
ciendo.Mozoncillo de Oca al distri
to municipal de Villalómez, corres
ponda en lo judicial al Juzgado 'de 
Ocón de Villafranca, por lo cual se 
muestra conforme con lo solicitado, 
que no perjudica a los pueblos ni a 
la Administración de Justicia.

Que la Sección de este Ministe
rio, también conforme con los dic
támenes anteriores, propuso y acep
tó V. E. que fuese oída la Comisión 
permanente:

Considerando que en este expe
diente han sido oídos todos los lla
mados al efecto, y que han emitido 
informes favorables a la pretensión 
de que se trata:

Año 1926. Miércoles 26 de mayó
------------------------------ ---- -------------------------------------------- - - - ,-t\-

Húrii. 11S.
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del Juzgado municipal del primero 
de dichos puebloSj en el cual infor
maron favorablemente la Sala de 

■ gobierno y el Fiscal de la Audien
cia de Burgos, el Juez de primera 
instancia de Miranda de Ebro, la 
Comisión permanente de la Diputa
ción de aquella capital y las Autori
dades del pueblo, cuyo Juzgado se 
trata de suprimir.

Que por su parte la Sección de 
ese Ministerio informa asimismo en 
sentido favorable, teniendo en cuen
ta que el movimiento de asuntos ha 
sido nulo en dicho Juzgado en 1925 
e insignificante el del Registro civil; 
el escaso número de habitantes de 
Añastro (231), comparado con el de 
Treviño, que pasa de 3.000; la poca 
distancia entre ambos pueblos (cua
tro kilómetros por carretera y tres 
por camino de herradura), y que 
como dato muy simpático, el año 
último no se ha suscitado ante el 
repetido Juzgado asunto alguno ci
vil ni criminal; por todo lo cual pro
pone la supresión de aquel Juzgado, 
previa audiencia de este Consejo, a 
tenor de lo preceptuado en la cuarta 
de las disposiciones transitorias de 
la ley de Justicia municipal de 5 de 
agosto de 1907,. con lo cual se 
muestran conformes la Dirección 
general y V. E.:

Considerando que son en absolu
to atendibles todas las razones que 
alega la Sección de este Ministerio:

Considerando que ellas demues
tran la utilidad de la supresión del 
Juzgado municipal de Añastro, par
tido judicial de Miranda de Ebro, 
provincia de Burgos: y

Considerando que se han cumpli
do los trámites legales, y especial
mente lo dispuesto en el artículo 17 
del Estatuto municipal.

Esta Comisión permanente, de 
acuerdo con todos los informes, es 
de dictamen que procede la supre
sión del Juzgado municipal de aquel 
pueblo.»

Y habiéndose conformado S. M.el 
Rey (q. D. g.) con el preinserto dic
tamen, ha tenido a bien resolver en 
el sentido que se indica y disponer 
que se agregue el territorrio del Juz
gado municipal que se suprime, pa
ra los efectos judiciales, al de igual 
clase de Condado de Treviño; ce
sando, en su consecuencia, en sus 
respectivos cargos, el Juez, el Fis 
cal, sus suplentes y los demás fun- 
narios del Juzgado municipal de 
Añastro.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y a fin de que

... BOLETÍN oficial de la
se sirva adoptar las disposiciones 
necesarias para el traslado de los 
libros y documentos del Juzgado 

' municipal que se suprime y de los 
del Registro civil al Juzgado muni- 

, cipa! de Condado de Treviño con 
: las formalidades que estime pportu- 
. ñas, quedando V. E. autorizado pa- 
¡ ra señalar el día qué ha de dejar de 
I funcionar el Juzgado municipal de'
■ Añastro y sus oficinas del Registro

■ civil, poniéndolo en conocimiento 
de este Departamento. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid 19 de 
mayo de 1926.=Ponte.=SeñorPre
sidente de la Audiencia de Burgos.

(De la Gaceta núm. 140.)

GOBIERNO CIVIL
Instalaciones eléctricas.

D. Policarpo Ramírez de Villama- 
yor, vecino de Berberana, como 
representante de la Sociedad «Elec
tro de Berberana», solicita electrifi
car el molino existente en el men
cionado pueblo, al objeto de sumi
nistrar energía eléctrica a Jos pue
blos de Berberana y Murita, y la 
imposición de servidumbre de paso 
para el tendido de la línea sobre 
las fincas cuyos dueños se expre
san a continuación:

En término municipal de Berbe
rana: 1, D. Policarpo Ramírez; 2, 
D. Santiago Ortega; 3, D. Juan 
Arija; 4, D. Martín González; 5, 
D. Policarpo Ramírez; 6, terrenos 
de propios; 7, D. Melchor Castre- 
saña; 8, D. Benilo Aostri; 9, D. An
tonio Ramírez; 10, D. Policarpo 
Ramírez; 11, D. Ciríaco Perea; 12, 
D. Toribio Salazar; 13, D. Gerardo 
Anuncibay; 14, D. Felipe Perea; 15, 
D. Eusebió Salazar; 16, D. Ciríaco 
Perea.

En término de Murita, Ayunta
miento de Junta de Viílalba de Losa: 
1, terrenos de propios; 2, D. Eleu- 
terio Pinedo; 3, terrenos de propios; 
4, D. Justo Salazar. .

El proyecto se refiere a la utiliza
ción de la fuerza hidráulica del mo
lino existente en la villa de Berbe
rana, que aprovecha las aguas del 
rio Omecillo, con un salto de 3*20 
metros, transformándola en energía 
eléctrica a alta tensión, 750 voltios, 
por medio de un alternador, que 
será transportada a Berberana, dis
tante 550 metros del referido moli
no, y a Murita, a 1.700 metros del 
mismo, para abastecer de energía 
a dichos pueblos.

En cada pueblo se instalará un 
transformador reductor, uno en Ber-

PROV1NC1A DE BUÑÓOS

berana y otro en Murita, los cuales 
tendrán una relación de transforma
ción de 750 a 230 voltios.

La línea estará montada .sobre 
postes de pino empotrados en el 
suelo un metro y de una altura nor
mal de ocho metros. Los hilos se 
apoyarán sobre aisladores de por
celana, los cuales serán montados 
sobre soportes de hierro galvaniza
do y atornillados al poste.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de ins
talaciones eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, se abre información públi
ca acerca del referido proyecto, du
rante el plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de publicación 
de este periódico oficial, para que 
los que se crean interesados puedan 
formular las reclamaciones que es
timen convenientes ante la Jefatura ¡ 
de Obras públicas de la provincia o 
ante los Alcaldes de los pueblos 
donde se ha de hacer la instalación.

Burgos 21 de mayo de 1926.
EL GOBERNADOR

J. Prieto Preña.

■lUSIRUM 01 ■ PÜBIICBS
D. Julián de Cominges y Calvo, 

Administrador de Rentas públi
cas de esta provincia,
Hago saber:- Que por los veci

nos de Espinosa de los Monteros, 
que más abajo se detallan, ha sido 
solicitada la legitimación en propie
dad de los terrenos siguientes:

D. Norberto Ruiz.=Una tierra al 
sitio de Las Alforjas, de seis áreas 
y 16 centiáreas, que linda.al N. Ce
lestino Gómez, S. carretera, E. Da- 
miana Arroyo y O. Mateo Fernán
dez.

Otra al mismo sitio, de seis áreas 
y 16 centiáreas, que linda al norte 
arroyo, S. carretera, E. Julián Mar- i 
tínez y O. Pablo Alonso.

D. David Gutiérrez y Fernández. 
=Una tierra al sitio de Los Cam
pos, de una hectárea, que linda al
N. río Trueba y los.campos, E. río 
Trueba, S. terraza de río y O. los 
campos.

Otra al sitio del Salcinal, de me
dia hectárea, linda al N., S., E. y
O. con terrenos del Salcinal.

D. Clemente Martínez.=Una tie
rra al sitio de Cijuelo, de seis áreas 
y 16 centiáreas, linda al N. camino, 
S. terrazo, E. camino y O. José 
Laso.

Otra al sitio de La Loma, de Ídem I 
id., linda al N. Hilario Zorrilla, sur 
camino, E. Eusebio Fernández y 
O. herederos de Agustín Alvarez.

Otra al mismo sitio, de ídem id 
linda al N. río, S. camino, E. Máxi
mo Ruiz Llarena y O. camino.

D.a Teresa Fernández Arce.= 
Una tierra al sitio de Las Alforjas 
de seis áreas y 16 centiáreas, linda 
al N. carretera, S. lindazo, E. Ne
mesio Fernández -y O. Nicolás 

I Gómez, s
D. Pablo Fernández Alonso.— 

Una tierra al término de Las Alfor
jas, de ídem, linda al N. con Celes
tino Gómez, S. carretera, E. Nico
lás Gómez y O. Bibiano Ruiz.

Otra en el término de La Loma, 
de ídem, linda al N. arroyo, sur 
carretera, E. Norberto Ruiz y y oes
te Aurelio Ruiz.

Todas estas fincas son de terce
ra calidad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del articulo 6.° del Re
glamento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de diciembre de 1923 
sobre roturaciones arbitrarias.

Burgos l.° de mayo de 1926.=E1 
Administrador de Rentas públicas, 
Julián de Cominges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

González Martínez (Sebastián), 
cuyo domicilio se ignora, com
parecerá ante la Audiencia Provin
cial de esta ciudad de Burgos, el 
día 31 del actual mes de mayo, a 
las once, para asistir al juicio oral 
en causa por hurto, instruida por 
este Juzgado de Burgos, contra 
Máximo Fuentes Herrera.

Burgos 21 de mayo de 1926.= 
El Juez de Instrucción" en cargos, 
Francisco Sierra. == El Secretario,
P. H., Damián Cantero.

Requisitoria.
Feliciano Sánchez Martin, hijo de 

Pedro y de Fidela, natural de To
bes y Rahedo (Burgos), ’ de estado 
soltero, profesión empleado, de 22 
años de edad y cuyas señas perso
nales, son: estatura 1*668 metros, 
domiciliado últimamente en Tobes 
y Rahedo, y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la, 
Caja de recluta de Burgos para su 
destino a cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta dias en 
Burgos, ante el Juez instructor te
niente del Regimiento Lanceros de 
Borbón D. Carlos Calderón Azco
na, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

Burgos 21 de mayo de 1926.= 
El Juez instructor, Carlos Calderón.
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Ejercicio de 1925 a 1926. Mes de mayo.

3.°

Total general de gastos. . .

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA

Provincia de Burgos. Mes de abril de 1926. 

l.°

ENFERME»»D

1190

 

Anuncios Oficiales

4170

154 754

»

2.°
75

4315

3.° 1860
6.° 1895-

600
325

3.°
5. °
6. °

1. °
2. °
3. °
4. °
5. °

1. °
2. °
3. °
4. °

5.°
9.°

360
5825
1470

7050
650

950
610
35

1700
7200
1300

4500
2100
4600

1600
200

4860
7925
6070

1550
935
35

8650
850

1. °
2. °

1. °
2. °
3. °
4. °

2.°
4. °
5. °
7. °
8. °

2. °
3. °
4. °
5. °
6. °
7. °
8. ° 
10 
11

5870
7200
1300

Con el fin de formar el presu
puesto ordinario de corrección pú
blica de este partido, correspondien
te al año 1926-27, discutir y aprobar 
la cuenta general del ejercicio de 
1924-25, convoco a los represen
tantes de los Ayuntamientos del 
mismo para que, debidamente au
torizados, concurran el dia 4 de 
próximo mes de junio, a las once, a 
la Sala de actos de este Ayunta
miento, advirtiéndoles que si en ci
tado dia no compareciere número 
suficiente; se celebrará segunda reu-

por término de quince dias, según 
ordena el artículo 38 del Reglamen
to sobre población y términos muni
cipales, para que pueda ser exami
nada por los vecinos y presenten las 
reclamaciones que sean justas, pues 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Briviesca 17 de mayo de 1926.= 
El Alcalde, José Maria García.

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y para
sitarias que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, du
rante el mes expresado. 

»
105

Carbunco bacteridiano... 
Idem..................................
Perineumonía exudativa contagiosa.. , . 

Fiebre aftosa....................
Viruela. ..........................
Sarna.................................

En Burgos a 1,° de mayo de 19:?6.=E1 Interventor, Angel G. Arbeo. 
Aprobada por la Comisión permanente en sesión de 12 de mayo 

1926.=ÉI' Secretario, D. Dancáusa.=V.° B.°=E1 Alcalde,. Ricardo

Burgos 12 de mayo de 1926.=E1 Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias, Juan Bort.

de
Amézaga.

Capitulo i.—Obligaciones generales.
Pensiones. .........................................
Operaciones de crédito municipal .. 
Créditos reconocidos................ '
Litigios...................
Contingentes............................ 
Contribuciones e impuestos  
Anuncios y suscripciones ................
Compromisos varios................
Cargas por servicios del Estado

Capitulo ii.—Representación municipal.
l.° Del Ayuntamiento.................................

Capitulo iii.—Vigilancia y seguridad.
1. ® Guardia municipal
2. ° Socorro de incendios y salvamento...
Capitulo iy.— Policía urbana y rural.

Alumbrado, servicios eléctricos y me
cánicos...............................................

Mercados y puestos públicos............
Mataderos...................................
Guardería rural ...........................
Extinción de animales dañinos..........
Gastos generales ...............................

Capitulo v.—Recaudación.
Administración, inspección, vigilancia 

e investigación . ........................
2.° Recaudadores y agentes.................... .

Capitul^ vi.—Personal y material de 
oficinas.

1. ° De oficinas centrales.......... .............
2. ° De otras dependencias.........................

Capitulo vil—.Salubridad e higiene.
Aguas potables y residuarias  
Limpieza de la vía pública.  
Cementerios...........................................
Laboratorio de análisis de alimentos y 

preparación de vacunas
Desinfección........................ ..................
Higiene pecuaria...................................

Capítulo viii.—Beneficencia.
Auxilios médico-farmacéuticos..........
Hospitales municipales.......... .."....
Instituciones benéficas municipales.. 
Socorro y conducción de pobres tran

seúntes y emigrados pobres
Capitulo ix.—Asistencia social.
Juntas locales.........................................
Fomento de casas baratas..................
Seguros sociales........................ ;....
Retiros obreros.....................................
Instituciones de ahorro, de crédito po

pular o agrícola o de cooperación..
Capitulo x.—Instrucción pública.

Escuelas municipales de instrucción 
primaria............................................

Instituciones escolares............ ..........
Escuelas y talleres profesionales . ... 
Instituciones culturales........................
Capitulo xi.—Obras públicas.

Edificaciones.........................................
Expropiaciones para apertura y ensan

che de vías públicas......... ’............
Vías públicas..........................................
Vías férreas  
Parques y jardines.

Distribución áe fondos por artículos y capítulos del presupuesto que, 

para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, se .propone a la 
Comisión permanente, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes, a saber:

Capitulo xiii.— Fomento de los intereses 
comunales.

Ferias, exposiciones, concursos, fun
ciones y festejos.........................

Capitulo xviii.—Imprevistos.
Unico.—Gastos imprevistos..........................

Capitulo xix.—Resultas.
Unico. - Obligaciones de presupuestos ce

rrados.................................

Alcaldía de Belorado.
Terminados los repartimientos de 

la contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y edificios y solares de 
este distrito para el ejercicio de 
1926-27, se encuentran de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho'dias a fin 
de que puedan ser examinados por 
los contribuyentes y presentarlas re
clamaciones que crean pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Belorado 17 de mayo de 1926.= 
El Alcalde, Manuel Sanjuambenito. 
———— ......««-«rtiTO f» «¡mnem—i ------------------

Alcaldía de Briviesca.
Formada con arreglo al artículo 

33 y concordantes del Estatuto mu
nicipal la rectificación anual del pa
drón de habitantes de este término, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento i

Gastos 
obligatorios.

Pesetas.

Diferib es 
o voluntarlos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

» 4300 4300

» 1500 1500

» 10000 10000

114531 112400 226931
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Gastos 
obligatorios.

Pesetas.

Diferibles 
o voluntarios

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

1620 1620
26337 » 26337
6400 3700 10100

» 50( 500
» 16000 16000

5500 » 5500
> » »

4850 5000 9850 
725 450 1175

» 1400 1400

8400 500 8900
1190 ■800 1990

11100 1300 12400
775 1400 2175

1370 500 1870
1250 80 1330

» 75 75
20 20

■ 14300 2500 16800

ANIMALES

MUNICIPIO Especie. Invasiones 
en el mes 

de la fecha.
Muertos 

o sacrifica-

Salas de los Infantes Bovina.. 5 5
Covarrubias.............. Caprina. 20 20
Villaf.’-Montes Oca Bovina. . 2 2
Tres........................... I ct c m 21
ídem.......................... Ovina... 207 10
Castrillo de la Reina. Caprina.

. 1 ' i
8 »

Totales............ 263 37

600

150 150
400 400
200 200

2300 2300

1500 1500

2500 2575
400 400
450 450
500 605

12000 16315

7200 7200
5000 6860
750 750

4300 6195
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para hacer lo

PARTICULARES

Imprenta Provincial

Ayuntamiento 
al arendatario

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Brazacorta.
Pardilla.
Terminón.
Urrez.
Fuentelisendo.
Bentretea.
Anguix.
Hontoria de la Cantera.
Pradoiuengo.

credencial firmada por él y visada 
por la Alcaldía.

Duodécima. El arrendatario se 
someterá a los tribunales del domi
cilio de la Corporación contratante.

Decimatercera. El arriendo se 
hace a suerte y ventura y no po
drá el arrendatario pedir por nin
gún concepto rebaja de precio, resci
sión del contrato ni aumentar los 
derechos fijados en la tarifa.

Décimacuarta. Por la falta de 
cumplimiento en lo estipulado en el 
pliego de condiciones sera corregido 
el arrendatario con multa que le 
impondrá la Alcaldía dentro de las 
facultades que la confiere el Esta
tuto municipal.

Decimoquinta. Si durante los 
cinco años de vigencia de este con
trato falleciera el arrendatario su 
viuda o herederos lo comunicarán 
dentro de los diez dias siguientes al 
Ayuntamiento expresando si conti
núan o no con tal cargo en nombre 
de su causante, prestando o no el 
Ayuntamiento su conformidad; si la 
prestase se comunicará al solicitan
te y si no, o ni la viuda ni a los he
rederos les conviera continuar,
declarará vencido el contrato y el 
Ayuntamiento libre 
que crea más justo.

Décimasexta. El 
se obliga a sostener
en el uso y posesión del arbitrio, en 
el cobro de los derechos de tarifa y 
a prestarle los auxilios que reclame 
y puedan concederle.

Décimaséptima. Todos los gas
tos que ocasione la tramitación y 
formalización de este contrato, in
cluso los anuncios en el Boletín 
Oficial de esta provincia, serán de 
cuenta del arrendatario.

Modelo de proposición
D. F. de T. T., vecino de..., ofre

ce.(en letra)......  pesetas..... cénti
mos por el arriendo del arbitrio mu
nicipal de esta villa impuesto sobre 
las bebidas espirituosas, espumosas 
y alcoholes, conforme al pliego de 
condiciones y tarifa durante los cin
co años que empezarán a regir, el 
día l.° de julio de 1926a 30 de junio 
de 1931.

Fecha y firma del proponente.

el primero de 16.000 pesetas y los 
restantes a 11.000. Si por falta de 
lidiadores no tendría efecto la pri
mera subasta se celebrará una se
gunda con la rebaja del 25 por 100 
de la cantidad señalada, pero si el 
remate valdría más cantidad que la 
estipulada, el exceso se ingresará el 
primer año por dozavas partes. No 
podrán tomar parte en la subasta 
los comprendidos en el artículo 11 
de referida instrucción y en el 9.° 
del Real decreto de 2 de julio de 
1924.

Quinta. Las proposiciones se
rán hechas por personas mayores 
de 25 años mediante pliegos cerra
dos y ajustadas al modelo de. pro
posición, acompañando la cédula 
personal y el resguardo que acredi
te haber constituido en la deposita
ría el 5 por 100 del tipo de la subas
ta como depósito provisional para 
tomar parte en la misma. Si dos. o 
más proposiciones resultasen igua
les, se abrirá por término de quin
ce minutos una subasta por pujas a 
la llana, solo entre los autores de 
expresadas proposiciones, y si trans
currido el plazo quedaran iguales, 
se practicará un sorteo adjudicándo
se la subasta al favorecido por la 
suerte.

Sexta. El arrendatario dentro de 
los diez dias siguientes al en que se 
le adjudique la subasta prestará fian
za definitiva' del 10 por 100.

Séptima. El arrendatario cobra
rá los derechos de la tarifa señala
dos en la ordenanza formada para 
este arbitrio-.

Octava. Indicado arrendatario 
abonará el importe del arriendo en 
doce plazos iguales cada año de la 
cantidad que para cada uno se tiene 
estipulada.

Novena. Las introducciones se 
harán en esta villa por las carreteras 
de las calles de San Roque, Santa 
Marina, Ñuño Rasura y Real, al Pe
so Fielato y en el agregado de Bo- 
cos al norte y sur por las carreteras 
del Estado de, Burgos a Bercedo, al 
este por el camino vecinal de Tor- 
me y al oeste por el de Cespedes al 
local que. destine el Ayuntamiento, 
considerándose como fraudulentas 
¡as que se hagan por otros cami
nos.

Décima. Las especies sujetas a 
este arbitrio que vengan de transi
to y pernocten en esta villa o en su 
agregado, los dueños o conductores 
lo pondrán en conocimiento del 
anendatarío o sus dependientes.

Undécima. Los dependienies del i 
arrendatario irán provistos de una i

Alcaldía de Espinosa de Cernerá.
Apiobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para el 
ejercicio económico de 1926-27, se 
encuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, 
durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el mismo examinarle y presen
tar las reclamaciones que .estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Espinosa de Cervera 20 de mayo 
de 1926.=EI Alcalde, Gregorio Ne
breda.

Alcaldía de Villar cay o.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

pleno de esta villa, se señala el dia 
20 de junio próximo y en su defecto 
el dia 27 del mismo, de once a once 
y media en el salón de actos pú
blicos de esta casa consistorial, 
el arriendo del arbitrio municipal 
sobre bebidas espirituosas, espumo
sas y alcoholes, durante cinco años, 
que empezarán el dia 1,° de julio de 
1926 y terminarán en 30 de junio de 
1931, bajo el pliego de condiciones, 
cuyo extracto se inserta a continua
ción.

Villarcayo 14 de mayo de 1926 — 
El Alcalde, Emilio Andino Sedaño, 
•'liego de condiciones qnc sirve de baso 

a la subasta.

Primera. El Ayuntamiento de 
esta villa arrienda por cinco años, 
que-empezarán a regir desde el dia 
1 -° de julio de 1926 y terminarán en 
30 de junio de 1931 las cantidades 
que se consuman o vendan en esta 
localidad y su agregado de Bocos, 
de vinos, chacolí’, sidra, cerveza, 
vermouth, aguardientes, alcoholes 
y licores.

Segunda. Se establece como ar
bitrio los derechos marcados en la 
tarifa que comprende las ordenan
zas formadas.

Tercera. El arriendo se llevará 
a efecto por medio de subasta públi
ca, el dia y hora que se señale ante 
el Sr. Alcalde, Teniente o Concejal 
en quien delegue con asistencia de 
otro Concejal y un notario publico 
por el sistema de proposiciones es
critas y bajo pliego cerrado, con su
jeción al Reglamento de contratos 
Y servicios municipales y a la In¿| 
tracción de 22 de mayo de 1923 

Cuarta. Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 60.000 pese- I 
¿1S divididas en cinco anualidades; i

Alcaldía de Villasilos.
La cobranza del cuarto trimestre 

del repartimiento general del co
rriente ejercicio y atrasos de este 
Municipio, se verificará los días 29, 
30 y 31 del actual, en la Secretaría 
del Ayuntamiento de nueve de la 
mañana a las cuatro de la tarde, 
pasados dichos días los deudores 
incurrirán en el primer grado de 
apremio.

Villasilos 21 de mayo de 1926.= 
El Alcalde, Francisco Ruiz.

nión al dia siguiente y a la misma 
hora, en el que, con cualquiera que 
sea el número de los que concurran, 
se tomará acuerdo.

A la vez les recuerdo el pago de 
las cuotas de carcelarios que se ha
llen adeudando para evitar su exac
ción por la via de apremio; asi como 
también el ingreso de las cantida
des para atender a los gastos de las 
Delegaciones gubernativas de la 
provincia y que fija el Boletín Ofi
cial número 102, fecha 5 del actual, 
si quieren evitarse que aparezcan 
en descubierto en la relación que 
ha de presentarse en el Gobierno 
civil de la provincia.

Brivi*sca 20 de mayo de 1926.= 

El Alcalde, José María García.

Alcaldía de Valle de Tobalina.
Propuesta por la Comisión per

manente la transferencia de crédito 
dentro del presupuesto ordinario a 
que se refiere el expediente que al
efecto se instruye, queda expuesto 
al público en la Secretaría munici

pal, por término de quince días a 
los efectos prevenidos en el articu. 
lo 12 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924.

Valle de Tobalina 19 de mayóle 
1926.=E1 Alcalde, Germán Mar
tínez.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS 
banqueros

S,nz Pastor, 14 y 16.—Burgos.

Compra y venta de valores.— 
Pago de cupones.

Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. 2

se


